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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Isaías Cortés Berumen. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Se propone que el  titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud sea designado o retirado del cargo por el Ejecutivo 

Federal por medio de la Secretaría, a propuesta de los titulares del Ejecutivo de las entidades federativas, y le correspondería a los 

Gobiernos estatales o del Distrito Federal proponer a la Secretaría por conducto de su titular del Ejecutivo, la designación o remoción 

del titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. Establece que los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 

tengan personalidad jurídica y patrimonio propios, así como funciones de autoridad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77 Bis 5. ... 

A) ... 

I. a la XV. ... 

XVI. Definir las bases para la compensación económica entre 

entidades federativas, el Distrito Federal, instituciones y 

establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de 

prestación de servicios de salud, y  

 

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de 

Protección Social en Salud y coadyuvar en la fiscalización de los 

fondos que los sustenten, incluyendo aquellos destinados al 

mantenimiento y desarrollo de infraestructura y equipamiento. 

 

 

 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 77 Bis 5, inciso A), fracciones 

XVI y XVII, así como el inciso B), fracciones VIII y IX, y el 

artículo 77 Bis 10, y se adicionan a los artículos 77 Bis 5, inciso 

A), con una fracción XVIII, así como el inciso B), con una 

fracción X, de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 77 Bis 5. ... 

A) ... 

I. a la XV. ... 

XVI. Definir las bases para la compensación económica entre 

entidades federativas, el Distrito Federal, instituciones y 

establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de 

prestación de servicios de salud; 

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de 

Protección Social en Salud y coadyuvar en la fiscalización de los 

fondos que los sustenten, incluyendo aquellos destinados al 

mantenimiento y desarrollo de infraestructura y equipamiento;  

XVIII. Designar o remover a propuesta de los titulares del 

Ejecutivo de las entidades federativas, al titular del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud. 
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B)... 

I. a VII. ... 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Salud la información relativa 

al ejercicio de recursos transferidos, así como la correspondiente a 

los montos y rubros de gasto, y 

IX. Promover la participación de los municipios en los Regímenes 

Estatales de Protección Social en Salud y sus aportaciones 

económicas mediante la suscripción de convenios, de 

conformidad con la legislación estatal aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77 bis 10.- Los Regímenes Estatales de Protección Social 

en Salud proveerán de manera integral los servicios de salud y 

los medicamentos asociados, sin exigir cuotas distintas a las 

establecidas en el Capítulo V de este Título, siempre que los 

beneficiarios cumplan con sus obligaciones. 

 

Con la finalidad de fortalecer el mantenimiento y desarrollo de 

infraestructura en salud, los Regímenes Estatales de Protección 

Social en Salud, a partir de las transferencias que reciban en los 

términos de este Título, deberán destinar los recursos necesarios 

para la inversión en infraestructura médica, de conformidad con el 

plan maestro que para el efecto elabore la Secretaría de Salud. 

B)... 

I. a VII. ... 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Salud la información relativa 

al ejercicio de recursos transferidos, así como la correspondiente a 

los montos y rubros de gasto; 

IX. Promover la participación de los municipios en los Regímenes 

Estatales de Protección Social en Salud y sus aportaciones 

económicas mediante la suscripción de convenios, de 

conformidad con la legislación estatal aplicable; 

X. Proponer a la Secretaría por conducto de su titular del 

Ejecutivo, la designación o remoción del titular del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud. 

 

Artículo 77 Bis 10. Los Regímenes Estatales de Protección Social 

en Salud se ajustarán a las bases siguientes: 

I. Podrán tener personalidad jurídica y patrimonio propios, 

así como funciones de autoridad, de conformidad con los 

instrumentos legales de creación, y 

II. Contarán con un consejo interno, que será presidido por el 

titular de la estructura administrativa que dirija la política 

estatal de salud, y tendrá dentro de sus integrantes a un 

representante de la Secretaría de Salud. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SB 


